
Los invita a participar de la 
 

“Jornada Internacional sobre  
Derecho de la Contratación Electrónica” 

 

que se transmitirá a través de videoconferencia desde el  
Centro de Capacitación Judicial para Centroamérica y el Caribe  

en el Auditorio de la Escuela Judicial. 
 

Expositor: 

Dr. Rafael Illescas Ortiz (España) 
 

Día: 25 y 26 de Abril del 2013 
Horario: Jueves de 9:00 a.m. a 6:00 p.m. 

Viernes de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. 

(Inscripciones Abiertas) 
a todo público  

315-1445 
Coordinadora 

Lic Geneviveth Pinzón 

geneviveth.pinzon@gmail.com 

Escuela Judicial de Panamá 
 Albrook, al lado de Plaza Albrook, Ave. La Amistad, Edificio 865 

TEMAS 

1. Presentación. Legislación aplicable: contratación entre empresarios y con consumidores. Jurisdicción. 

2. Principios de la Contratación Electrónica: equivalencia funcional y neutralidad tecnológica. 

3. Principios 2: Inalteraciòn del derecho preexistente, muy buena fe, libertad de pacto. 

4. Elementos objetivos de la Contratación Electrónica: el mensaje de datos y la firma electrónica; los documentos electrónicos. 

5. Elementos subjetivos: emisor, destinario, intermediarios. 

Los prestadores de servicios de internet: relaciones jurídicas, garantías y responsabilidades. 

Los diferentes servicios: de acceso, de uso, de certificación de Firma Electrónica, e-market places, registros electrónicos, otros.  

6.  Aspectos específicos de la equivalencia funcional: prueba del contrato electrónico, la electronificaciòn documental, archivos transferibles 

electrónicos. 

7. Declaración electrónica de voluntad: promoción y oferta contractuales. 

8. Perfección del contrato: el contrato electrónico como contrato a distancia; momento y lugar de la perfección. 

9. Agente electrónicos. 

10. Incorporación de contenidos al contrato: las condiciones generales. El error electrónico. 

11. Títulos valores electrónicos: anotaciones en cuenta, documentos de transporte, otros. Posición de los terceros. 

12. Cumplimiento electrónico del contrato; dinero electrónico, medios electrónicos de pago, liquidación y compensación electrónicas. Sistemas. 

13. Tutela del consumidor electrónico. 

14. Los servicios financieros electrónicos: banca, bolsa y seguros. 

www.organojudicial.gob.pa 


